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LEY 28/2005,  de 26 de diciembre,  de medidas 

sanitarias frente al tabaquismo. 
(BOE 27/12/05) 

 
 
 

 
 
 
 

CAPÍTULO I 
 

Disposiciones generales 
 
 
 
Artículo 1.  Objeto. 
 

Esta Ley tiene por objeto: 
 

b) Promover los mecanismos necesa-
rios para la prevención y control 
del tabaquismo. 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Limitaciones a la venta, suministro y consumo 
de los productos del tabaco 

 
 
 
Artículo 7.  Prohibición total de fumar. 
 

Se prohíbe totalmente fumar, además 
de en aquellos lugares o espacios definidos en 
la normativa de las Comunidades Autónomas, 
en: 
 

a) Centros de trabajo públicos y 
privados, salvo en los 
espacios al aire libre. 

 

b) Centros y dependencias de las 
Administraciones públicas y 
entidades de Derecho público. 

 
 
 

 
c) Centros, servicios o estable-

cimientos sanitarios. 
 
d) Centros docentes y formativos, 

independientemente de la edad 
del alumnado y del tipo de 
enseñanza. 

 
g) Centros comerciales, incluyendo 

grandes superficies y galerías, 
salvo en los espacios al aire 
libre. En los bares, restaurantes 
y demás establecimientos de 
hostelería y restauración situa-
dos en su interior y separados 
del resto de sus dependencias, 
no se podrá fumar, sea cual 
fuere su superficie,  salvo que se 
habiliten zonas para fumadores, 
de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley. 

 
i) Centros de ocio o esparcimiento, 

en los que se permita el acceso 
a menores de dieciocho años, 
salvo en los espacios al aire 
libre. 

 
k) Salas de fiesta o de uso público 

en general, durante el horario o 
intervalo temporal en el que se 
permita la entrada a menores de 
dieciocho años. 

 
l) Áreas o establecimientos donde 

se elaboren, transformen, pre-
paren, degusten o vendan 
alimentos. 

 
ñ) Vehículos o medios de 

transporte colectivo urbano e 
interurbano, vehículos de trans-
porte de empresa, taxis, ambu-
lancias, funiculares y teleféricos. 

 
r) Estaciones de servicio y 

similares. 
 
s) En cualquier otro lugar en el 

que, por mandato de esta Ley o 
de otra norma o por decisión de 
su titular, se prohíba fumar. 

 
 

 

 

Texto extractado 
Con las disposiciones que afectan a los 

Centros de Trabajo 
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Artículo 8.  Habilitación de zonas para fumar. 
 
 

1. Se prohíbe fumar, aunque se 
permite habilitar zonas para fumar, en los 
siguientes espacios o lugares: 

 
b) Hoteles, hostales y estable-

cimientos análogos. 
 
c) Bares, restaurantes y demás 

establecimientos de resta-
uración cerrados, con una 
superficie útil destinada a 
clientes o visitantes igual o 
superior a cien metros 
cuadrados,  salvo que se 
hallen ubicados en el interior 
de centros o dependencias en 
los que se prohíba fumar de 
acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7. 

 
d) Salas de fiesta, estable-

cimientos de juego, o de uso 
público en general, durante el 
horario o intervalo temporal en 
el que no se permita la entrada 
a menores de dieciocho años, 
salvo en los espacios al aire 
libre. 

 
e) Salas de teatro, cine y otros 

espectáculos públicos que se 
realizan en espacios cerrados. 
En estos casos, la ubicación 
de la zona de fumadores 
deberá situarse fuera de las 
salas de representación o 
proyección. 

 
i) En cualquier otro lugar en el 

que, sin existir prohibición de 
fumar,  su titular así lo decida. 

 
 

2.  Podrán habilitarse zonas para fumar 
únicamente en los lugares señalados en el 
apartado anterior, siempre que reúnan, al 
menos, los siguientes requisitos: 

 

a) Deberán estar debida y 
visiblemente señalizadas, en 
castellano y en la lengua 
cooficial, con las exigencias 
requeridas por las normas 
autonómicas correspondien-
tes. 

 

 
 

b) Deberán estar separadas 
físicamente del resto de las 
dependencias del centro o 
entidad y completamente 
compartimentadas, y no ser 
zonas de paso obligado para 
las personas no fumadoras, 
salvo que éstas tengan la 
condición de trabajadoras o 
empleadas en aquéllas y sean 
mayores de dieciséis años. 

 

c) Deberán disponer de sistemas 
de ventilación independiente u 
otros dispositivos o meca-
nismos que permitan garan-
tizar la eliminación de humos. 

 

d) En todo caso, la superficie de 
la zona habilitada deberá ser 
inferior al 10 por ciento de la 
total destinada a clientes o 
visitantes del centro o 
establecimiento, salvo en los 
supuestos a que se refieren 
las letras b), c) y d) del 
apartado anterior, en los que 
se podrá destinar, como 
máximo, el 30 por ciento de las 
zonas comunes para las 
personas fumadoras. En 
ningún caso, el conjunto de 
las zonas habilitadas para 
fumadores en cada uno de los 
espacios o lugares a que se 
refiere el apartado 1 de este 
artículo podrá tener una 
superficie superior a tres-
cientos metros cuadrados. 

 

En los lugares designados en 
la letra b) del apartado 1 de 
este artículo, se podrá reservar 
hasta un 30 por ciento de 
habitaciones para huéspedes 
fumadores. 

 

e) En los establecimientos en los 
que se desarrollen dos activi-
dades, separadas en el 
espacio, de las enumeradas en 
este artículo,  la superficie útil 
se computará para cada una 
de ellas de forma inde-
pendiente, excluyendo del 
cómputo las zonas comunes y 
de tránsito, en las que, en 
ningún caso, se permitirá el 
consumo de tabaco. 
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En todos los casos en que no fuera 
posible dotar a estas zonas de los requisitos 
exigidos, se mantendrá la prohibición de 
fumar en todo el espacio. 

 
3.  En las zonas habilitadas para fumar 

de los establecimientos a que se refiere el 
presente artículo no se permitirá la presencia 
de menores de dieciséis años. 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 
 

Régimen de infracciones y sanciones 
 
 
Artículo 18.  Disposiciones generales. 
 

1.  La potestad sancionadora regulada 
en esta Ley se ejercerá, en todo lo no previsto 
en ella, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro 
tipo que puedan concurrir. 
 

2.  En los procedimientos sancio-
nadores por infracciones graves o muy graves 
se podrán adoptar, con arreglo a la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 
sus normas de desarrollo, y sin perjuicio de 
las que pudieran establecer las normas de las 
Comunidades Autónomas, las medidas de 
carácter provisional previstas en dichas 
normas que se estimen necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución que 
definitivamente se dicte, el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción y las exigencias de los 
intereses generales.  
 
 
Artículo 19.  Infracciones. 
 

1.  Las infracciones por incumpli-
miento de lo previsto en esta Ley se clasifican 
en leves, graves y muy graves. 
 
 

 
 
 

2. Se considerarán infracciones leves: 
 
a) Fumar en los lugares en que 

exista prohibición total o fuera 
de las zonas habilitadas al 
efecto. 

 
d) No informar en la entrada de 

los establecimientos de la 
prohibición o no de fumar, así 
como de la existencia de 
zonas habilitadas para fuma-
dores y no fumadores o no 
cumplir el resto de obliga-
ciones formales a que se 
refiere esta Ley. 

 
e) No señalizar debidamente las 

zonas habilitadas para fumar. 
 
 

3. Se considerarán infracciones 
graves: 

 
a) Habilitar zonas para fumar en 

establecimientos y lugares 
donde no esté permitida su 
habilitación o que aquellas no 
reúnan los requisitos de 
separación de otras zonas, 
ventilación y superficie legal-
mente exigidas. 

 
b) Permitir fumar en los lugares 

en que exista prohibición total, 
o fuera de las zonas habi-
litadas al efecto. 

 
c) La acumulación de tres 

infracciones de las previstas 
en el apartado 2.a) del 
presente artículo. 

 
 
 
Artículo 20.  Sanciones. 
 

1.  Las infracciones leves previstas en 
el artículo 19.2.a) serán sancionadas con multa 
de hasta 30 euros si la conducta infractora se 
realiza de forma aislada, y con multa de 30 
hasta 600 euros en los demás casos; las 
graves, con multa desde 601 euros hasta 
10.000 euros, y las muy graves, desde 10.001 
euros hasta 600.000 euros. 
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2.  La cuantía de la sanción que se 
imponga, dentro de los límites indicados, se 
graduará teniendo en cuenta el riesgo 
generado para la salud, la capacidad 
económica del infractor, la repercusión social 
de la infracción, el beneficio que haya 
reportado al infractor la conducta sancionada 
y la previa comisión de una o más infracciones 
a esta Ley. Las sanciones se dividirán, dentro 
de cada categoría, en tres grados, mínimo, 
medio y máximo. Se impondrán en grado 
máximo las sanciones por hechos cuyo 
perjudicado o sujeto pasivo sea un menor de 
edad y las que se impongan en los casos en 
los que la conducta infractora se realice con 
habitualidad o de forma continuada, salvo que 
la habitualidad o continuidad formen parte del 
tipo de la infracción. Se impondrán en grado 
mínimo cuando se cometan por un menor de 
edad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 21.8. 
 
 

4. Si un mismo hecho u omisión fuera 
constitutivo de dos o más infracciones, 
tipificadas en ésta u otras Leyes, se tomará en 
consideración únicamente aquella que 
comporte la mayor sanción. 
 
 

6.  La exigencia de responsabilidades 
administrativas será compatible con las civiles 
o de otro orden que pudieran concurrir. 
 
 

7.  Las cuantías de las multas serán 
revisadas y actualizadas periódicamente por el 
Gobierno mediante real decreto. 
 
 
 
 
 
Artículo 21.  Personas responsables. 
 

1. De las diferentes infracciones será 
responsable su autor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que cometa los 
hechos tipificados como tales. 

 
 
2.  En el caso de las infracciones 

tipificadas en el artículo 19.2.b), d), e) y f) y 
19.3.a), serán responsables los titulares de los 
establecimientos en los que se cometa la 
infracción. 

 
 
 
Artículo 22.  Competencias de inspección y 
sanción. 
 

1.  La Administración General del 
Estado ejercerá las funciones de inspección y 
control, de oficio o a demanda de parte, así 
como la instrucción de expedientes 
sancionadores e imposición de sanciones, en 
el ámbito del transporte aéreo, marítimo o 
terrestre, cuando éstos se desarrollen en el 
marco suprautonómico o internacional, así 
como en todos aquellos recintos, depen-
dencias o medios que, por sus características, 
excedan del ámbito competencial de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía. 

 
2.  Los órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, en su caso, ejercerán 
las funciones de control e inspección, de 
oficio o a instancia de parte, así como la 
instrucción de expedientes sancionadores e 
imposición de sanciones. 
 
 
Artículo 23.  Ejercicio de acciones individuales 
y colectivas. 
 

1.  El titular de un derecho o interés 
legítimo afectado podrá exigir ante los 
órganos administrativos y jurisdiccionales de 
cualquier orden la observancia y cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ley. 
 
 
Disposición adicional segunda.  Régimen 
especial de los pequeños establecimientos de 
hostelería y restauración en los que está 
permitido fumar. 
 

Los establecimientos de hostelería y 
restauración, en los que no existe prohibición 
legal de fumar, por tratarse de estable-
cimientos cerrados, que sirvan alimentos y/o 
bebidas para su consumo, con una superficie 
útil destinada a clientes y/o visitantes inferior 
a cien metros cuadrados, deberán informar, en 
la forma que se señale en la normativa 
autonómica, en castellano y en la lengua 
cooficial, acerca de la de la decisión de 
permitir fumar o no en su interior. Igualmente, 
se regulará autonómicamente la información 
que se deberá incorporar a los anuncios 
publicitarios,  propaganda  y  demás  medios 
en que anuncie o informe sobre el 
establecimiento. 
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Disposición adicional tercera. Centros o 
dependencias en los que existe prohibición 
legal de fumar. 
 

En los centros o dependencias en los 
que existe prohibición legal de fumar deberán 
colocarse en su entrada, en lugar visible, 
carteles que anuncien la prohibición del 
consumo de tabaco y los lugares en los que, 
en su caso, se encuentran las zonas 
habilitadas para fumar de acuerdo con el 
artículo 8.2. 
 
 
 
 
Disposición adicional séptima.  Normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. 
 

Lo establecido en esta Ley se entiende 
sin perjuicio de las demás limitaciones y 
prohibiciones al consumo de tabaco conte-
nidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
 
 
 
 
Disposición transitoria tercera.  Régimen 
transitorio aplicable a la habilitación de zonas 
para fumar. 
 

Los requisitos para habilitar zonas 
para fumadores a que se refiere el apartado 2 
del artículo 8, serán exigibles una vez 
transcurridos ocho meses, contados desde la 
entrada en vigor de esta Ley. Durante ese 
período, al menos, deberán estar debidamente 
señalizadas y separadas las zonas de 
fumadores y no fumadores. 
 
 
 
 
Disposición final tercera.  Entrada en vigor. 
 
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2006. 
 
 
Madrid, 26 de diciembre de 2005. 
 

JUAN CARLOS R. 
 
 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


